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Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por secretaria, póngase en conocimiento de la parte demandante, la 

información allegada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, que 

fuera solicitada mediante auto del 9 de marzo de 2022, relacionada con la 

certificación de la fecha en que la demandada afilió a la señora Liliana 

Patricia Castillo Borre, y hasta qué fecha realizó aportes, incluyendo el 

historial de aportes de la demandante. Los mentados documentos se 

encuentran insertos en el expediente digital del Cuaderno de este Tribunal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado Sustanciador 

 

 

 

 

 


